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RESOLUC10N del Ayuntamiento de Bilbao reflJT6n
te al_concurso selección· restringido convocado para
la prcwisi6n de una. plaza vaCante de Oficial de
Limpieza de conductos .de humo de8sta .Corpora
ción.

El Tribunal qUe ha juzgado el concurso' selección restringido
convocado para la provisión de Ul.la plaza vacante de Oficjal de
Limpieza de conductos de hUmo. hace pública lapuntuaci6n
obtenida por el aspirante presentado, después de .háber sido
examinados los méritos alegados y comprobados por el mismo,
siendo dicha puntuación la siguiente:

Don José Pestij,ña González. 9 puntos;

En su virtud, este Tribunal acuerda proponer el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno el nombramiento del.· señor .Pestaña
para ocupar la plaza arriba citada.

Bilbao, 11 de eDero de 1974.---.,.EI· Secretario delTrlbunal.~
Visto bueno: El Presidente....,....eOB-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento. de .Caster1defels
(Barcelona) referente a la provisión en propiedad
de la plaza, de Oficial Mayor del mismo;

El .,Boletín Oficíalde la Provincia de Btlrcelopa,. número ·10,
del día 11 de enero actual, publica íntegramente las bases que

han de regir en el concurso de mérítos entre Secretarios de
Administración Local de primera categoría Y. en su defecto,
en la oposición entre Licencíados en Derecho o en Ciencias
Políticas. con objeto de proveer en propiedad la plaza de Ofi
dal Mayor de este Ayuntamiento, vacante en. la vigente plan
tilla de personal del mismo. consignada con el grado retribu
tivo 17 y dotada con el habetanual de 89,910 pesetas. y demás
derechos y d3beres inherentesal cargo.

Quienes deseell tomar parte, tanto en el concurso como
en la oposición, deberán presentar'la oportuna solicitud, acom
pañada, en si caso de los aspirantes por vía de concurso. de
los documentos aácditativos de los méritos que aleguen, en
el Registro General del Ayuntamiento. dentro del plazo co
mún para ambas modalidades, de treinta. días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación del presente extracto
de la convocatCria en el ..Boletín Oficial del. Estado'". Los so
licitantes deberán reunir losrequisit()s exigidos en las ba
ses tercera y cuarta de dicha convocatoría.

Lo que se publica· en cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo 22 del Reglamento da Funcionarios· de Administración
Lecal, de 30 dé mayo de 1952. y artículo 3.1 de la Reglamenta
ción Genera! para ingreso en la Administración Pública, de 27
de junio de 1963

Castelldefels. 1'1 de onero de 1974.-EI Alcalde, José Barberán
Alhiac,--,-'620~E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTO~ EXTERIORES

DECRETO 129/1974. de 19 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden de Dwbel la
Católica a don Manuel Bermúdez de Castro y. Sán
chez de Toca.

En atención a .las circunstancias que concurren en don Ma
nuel Bermúdez de Castro y Sánchez de Toca.

Vengo en concederle la Gran Cruz·de la Orden de Isabel la
Católica.

Así la dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de enero de .mil noveeie.iltos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AS\lnto5 Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECC10N' de ertoresdeIDecr'eto3233(l973, de
7 de diciembre, por el que se acepta la donación
al Estado por el Ayuntamiento de AguHor déCam
poo (PalenciaJdeunjnmue'blede 5OOmetros~4a

drados, sito en el mismotérminomwticipal. con
destino a la construcción. ·de .una- Casa de la
Cultura.

Advertido error en el texto remitido para su publicación
del mencionado Decreto. inserto en el_Boletín. Ofidaldel
Estado.. n~mero 2,de fecha 2 de enero de1974,Págin845,cO
lumna pnmera, se transcribe a continuación laopol'tuna tec"'
tificación:

. En el arlículo primero, donde díce: "'.•. herederos· de Res
tlt? Aparicio, y por la 1zquierda, con accesorios del cuartel".
(h':'0 doclr; ...... herederos de Restilutó Aparicio y por la es~
pCllda, con accesorios del cuartel,.. ~

ORDEN de 16 de enero de 1974 por la que se con~

ceden a cada una de las Empresas Que se citan
los b{"?tcficios fiscales a que se rsfieyen las Or
den2'> de la Presidencia del Gobierno cie 18 de no~

viembre de 1964 y 12 de agosto de 1966. sobre ac
ción concertada por la producción de ganado vacU4

no de carne,

limos. S:+es· En las fechas que en cada expediente en parti-'
elilar se indi¡;;.l!l, se han firmado las adas de t.onderto de
uoiclad<:>s de p,'ocucción de ganado vucun{) de carne celebrados
por el Ministerio de Agricultura y las Emprcsas que al final se
relacionali. ..

De conformidad con lo dispu.esfo en los Hrtículos 5.~ de la
Ley 194/1963, d~ 28 de diciembre; 10 del Decreto--l~:-f 9/1966. de
3 de octubre, v 413 del Decreto 1541/1972. de 15 de Junio. compe
te al Ministerio de Hacienda la concesión de los beneficios fis
cales.

En consecu.=-ncia e5te Ministerio. de acuerdo con le.. propues~

ta formulada por la Socretaría Gen.eral Técnica ¿el Departa
mento. ha ten¡d0 a bien disponer:

1. ~ A los efectos del concierto celebradn y teniendo en cuen
ta los planes fmanderos y técnicos de las Entidades concer~

tanas, se conceden a .;:;ada una de lus Empresas que se citan
!os "iguientes beneficios fisca1cs, ~on arreglo al procedimiento
sofiaIfldo por la Orden de 27 de marzo de 1965, y en relaci''¡l1
con los tl'ibutos, cuya gestión y administración se atribuye a la
Haci~ndA Públlca. en cuanto se deduce de Jos convenios cele·
braQos con las Diputaciones Forales de Navarra y Alava:

al Libertad de amortizac.ión de las instalaciou€s que se re
señan en el anexo durante los primeros cinco años, a partir del
cnmicnzodel primer ~;erdcio económico, eD cuyo balance ap'ól,
rozca reflejado el resultado de la explotación de las nuevas
instaladcnes o ampliación de las existentes.

bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravamenes Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo y utilla.je de prime
ra instalación. que correspondan a inversiones previst~ en el
aeta, siempre oue, previo informe del Ministerio de Industria, se
acredite que tale,:; bienes no se fabrican en Espaüa. Este be
nd;ciose hace extellsivo ajos materiales y productos que, no
produciéndose E'n España, se importen para su incorporación
a los bíenes de equipo que se fabrIquen en España.

el Reducción dei 50 por lOO en los tipos de gravamen del
Impuesto sobm las Rentas del Capital que grave los rendi
mientos de lOS empréstitos previstos en el progr:lma financiero,
así como del que r€caiga sobre los íntereses de los préstamos
que la "misma conciorte con Organismos internacionales o con
Bancos e Instituciones fir1ancieras extranjeras. La aplicación
concreta de este beneficio se tramítará en cada caso a través
de la Dirección General de Política Fina.nciera, de conformi-


